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Declaración de derechos de los padres 

 
St. Luke's Cornwall se compromete a entregar a cada niño la mejor atención posible, lo que garantiza que 
usted, como protector y cuidador principal del niño, tiene asegurados ciertos derechos y libertades. St. Luke's 
Cornwall Hospital considera a cada padre y tutor legal como un miembro valioso del equipo de atención y lo 
incentiva a hablar con el personal de St. Luke's Cornwall Hospital sobre la atención de su hijo. 
 
La declaración de derechos de St. Luke's Cornwall Hospital, además de la “Declaración de derechos del 
paciente” establece los derechos de los pacientes, padres de los menores, tutores legales u otras personas 
con la potestad de tomar decisiones, a ciertas protecciones mínimas requeridas por las leyes que rigen la 
prestación de atención en los hospitales dentro del estado de Nueva York. 
 
La declaración de derechos de los padres de St. Luke's Cornwall Hospital está sujeta a las leyes y los 
reglamentos sobre la confidencialidad y tiene vigencia si su hijo ingresa al hospital o durante una visita a la 
Sala de Urgencias. 
 
Como padre, tutor legal o persona con la potestad para tomar decisiones sobre un paciente que está 
recibiendo atención en este hospital, tiene derecho, en conformidad con la ley, a lo siguiente: 

• A que se le pregunte el nombre del proveedor de atención primaria de su hijo y a que esta información se 
documente en la historia clínica de su hijo. 

 

• A un personal calificado y capacitado adecuadamente en un entorno adecuado y con un equipo apropiado 
para las necesidades especiales de los niños. 

 

• En la medida de lo posible, dadas las necesidades de salud y seguridad de su hijo, al menos uno de los 
padres o tutor puede permanecer con su hijo en todo momento. 

 

• A que se revisen todos los resultados de los exámenes que se realizaron durante el ingreso o visita de su 
hijo a la Sala de Urgencias por un médico, asistente del médico o enfermera practicante que esté 
familiarizada con la enfermedad actual de su hijo. 

 

• A que su hijo no se le dé el alta de un hospital o una Sala de Urgencias hasta que un médico, asistente del 
médico o enfermera practicante revise cualquier examen del cual se espera que arroje resultados de 
importancia fundamental y que se le comunique a usted o a otras personas que tomen decisiones y a su 
hijo, si corresponde. Los resultados de importancia fundamental son resultados que sugieren que una 
enfermedad de riesgo vital o una enfermedad importante requiere de atención médica inmediata. 

 

• A que su hijo no se le dé el alta del hospital o de la Sala de urgencias hasta que usted o su hijo, si 
corresponde, reciba un plan para el alta por escrito, el cual también será comunicado de forma verbal a 
usted y a su hijo o a otra persona que tome decisiones. El plan para el alta por escrito identificará 
específicamente cualquier resultado fundamental de los exámenes de laboratorio u otro examen de 
diagnóstico que se indique durante la estancia de su hijo e identificará cualquier otro examen que aún no 
haya finalizado. 

 

• A que se le entreguen los resultados de importancia fundamental y el plan del alta para su hijo de manera 
que garantice de una forma razonable que usted, su hijo (si corresponde) u otra persona que tome 
decisiones entienda la información de salud que se le proporciona para tomar las decisiones de salud 
apropiadas. 

 

• En caso de que St. Luke's Cornwall Hospital conozca al proveedor de atención primaria de su hijo, a que 
se le entreguen todos los resultados de esta hospitalización o de la visita a la Sala de Urgencias.  

 

• A solicitar información sobre el diagnóstico o los posibles diagnósticos que se consideraron en esta 
atención y las complicaciones que se pueden desarrollar, así como la información sobre algún contacto 
que se haya realizado con el proveedor de atención primaria de su hijo. 

 

• Derecho a que se le entregue, al momento del alta del hospital o del Departamento de Urgencias, un 
número de teléfono al cual pueda llamar para pedir ayuda en caso de que se presenten complicaciones o 
surjan preguntas respecto a la enfermedad de su hijo. 


